






Los sistemas estatales de protección infantil para erradicar la violencia contra los niños y niñas

El Estudio del Secretario General de Naciones Unidas sobre la violencia contra la infancia
ha revelado unos niveles inaceptables de violencia contra los niños y niñas en todos los
ámbitos donde ellos deberían estar seguros (hogares, comunidades, escuelas, lugares de
trabajo e instituciones). Los niños y niñas necesitan urgentemente adultos que los
escuchen y tomen acciones para erradicar esta violencia.

Todos los países tienen un largo camino por andar para lograr el cumplimiento pleno
de los derechos del niño a la protección —una obligación que ha sido universalmente
reconocida por los Estados miembro a través de la ratificación de la Convención de los
Derechos del Niño—. Muchos Estados no han designado ministerios para abordar esta
problemática y en muchos existen ministerios con responsabilidades en temas de
protección infantil insuficientemente dotados de personal y presupuesto. Este tipo de
servicios, en caso de existir, frecuentemente ofrecen respuestas inapropiadas y están
desproporcionalmente enfocados a intervenir sobre un problema una vez que éste ha
aparecido. Todavía, tal y como el Estudio demuestra, está claro que los costes para los
niños y niñas y la sociedad asociados a la inversión en la prevención de la violencia contra
los niños y niñas (y una temprana y adecuada respuesta a los casos en que se sospecha
la violencia) están muy por debajo de los costes que hay que afrontar cuando se ha
esperado a que la situación empeore.

En vista de la urgencia del problema, Save the Children urge a los Estados a asumir un
compromiso formal para la erradicación de la violencia contra los niños y niñas y
establecer un sistema estatal de protección infantil basado en el marco de los derechos
del niño. Estos sistemas estatales de protección infantil deberían ser operativos a nivel
local, de la comunidad y estatal y tener las competencias sobre la prevención y respuesta
apropiada a la violencia contra los niños y niñas. Deberían identificar y abordar las causas
últimas de todas las formas de violencia contra los niños y niñas, convertir la prevención
de la violencia en una prioridad y ofrecer un tratamiento efectivo y centrado en el niño
de la violencia cuando ésta ocurre. Estos sistemas deberían abarcar la reforma legal, los
servicios coordinados y adecuadamente dotados, la educación pública y la investigación
aplicada en un esfuerzo estatal para salvaguardar el derecho del niño o niña a su protección.

La estructura de este sistema de protección variará naturalmente entre países de acuerdo
a sus recursos, la prioridad dada a los temas de protección y otros factores. Sin embargo,
hay algunos componentes comunes que deben ser considerados:

Un compromiso para erradicar la violencia contra los niños y niñas en todos los
ámbitos – hogares, comunidades, escuelas, lugares de trabajo e instituciones–.

La reforma legal y el desarrollo de políticas basadas en los derechos del niño
y enfatizando el interés superior del niño y el derecho del niño a ser escuchado. Debería
ser fundamental la revisión de los Códigos de la Infancia y otras leyes establecidas en el
ámbito estatal para implementar el derecho del niño a la protección. Se debería prestar
atención a las políticas y las estrategias de gobierno en temas como la cooperación entre
agentes clave, los estándares de cuidado residencial y las responsabilidades de protección
de los empleados estatales.

La representación de la protección infantil en todos los niveles administrativos
relevantes, con un liderazgo claro y responsabilidades bien definidas en cada nivel,
trabajando de acuerdo a unas estrategias y políticas desarrolladas a nivel estatal.

La adjudicación de presupuestos a los servicios de protección infantil y los
mecanismos para garantizar que están adecuadamente dotados de personal y recursos.
Donde sea necesario, el sistema estatal de protección infantil debería recibir apoyo
presupuestario de acuerdos bilaterales u otros donantes para posibilitar a los gobiernos
lograr el cumplimiento pleno del derecho del niño a la protección.
     
La coordinación de los servicios y cualquier otro apoyo que sea necesario para
lograr una protección efectiva en el cuidado del niño. Además de los servicios de
protección infantil específicos, esto debería incluir servicios y apoyo por parte de los
servicios de salud, educación, bienestar social y el sector judicial.
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“La protección de los niños y niñas no
es sólo un área de responsabilidad de
los gobiernos, es la prueba última de
su valía; de nuestra valía”

Maud de Boer-Buquicchio
Secretario General del Consejo de Europa
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“Nosotros les urgimos a poner en
marcha estas recomendaciones y
otras realizadas por niños y niñas
en consultas previas e implicarnos
en el diseño de las acciones contra
la violencia contra los niños y niñas
en cada país y región” 
Consulta regional de niños, niñas y adolescentes en el Sur Asiático, Islamabad, mayo 2005.




